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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 155 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción III del Artículo 2; la 

denominación del Capítulo III, el párrafo primero del Artículo 11 de la Ley para la 

Atención y Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y 

Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2.- ………………………………………………………………………………. 

 

I al II.- ……………………………………………………………………………….. 

 

III.- Comisión: A la Comisión Interinstitucional Estatal de Atención al 

Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo. 

 

IV al XXII.- ………………………………………………………………………… 

 

 

 

Capítulo III 

De la Comisión Interinstitucional Estatal de Atención al Espectro Autista y 

Trastornos del Neurodesarrollo. 

 

. 
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Artículo 11.- Se crea la Comisión Interinstitucional Estatal de Atención al 

Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo como una instancia de 

carácter permanente del Gobierno del Estado, que tendrá por objeto garantizar 

que la ejecución de los programas en materia de atención a las personas con la 

condición del espectro autista o con trastornos del neurodesarrollo se realice de 

manera coordinada. 

 

Los acuerdos adoptados por la Comisión serán obligatorios, por lo que las 

autoridades competentes deberán cumplirlos a fin de lograr los objetivos de la 

presente Ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al día dos del mes de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 
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